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coNTRATo N" l 025

ucrrAcrÓN pÚBUGA NAcroNAr N' o4l2025
.SERVICIO DE RESGUAROO Y DIGITATIZACIÓN DE DOCUMENTOS"

tD. N"470.962

Entre el Mlnistetlo de Trabajo, Empleo y Segurldad Social, domiciliada en Luis Alberto de Herrera

esqu¡na Paraguarí de la c¡ud¿d de Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por La

señora M¡n¡stra Mónlca Recalde Oe Giacom¡, con cédula de ¡dentidad N" 2.548.289, denom¡nada en

adelante LA CONTRAIANÍE, por una parte, y, por la otra, la firma DIGITALIZA S.A, domic¡l¡ada en Tte.

Víctor F. Valdez entre cap¡tán Oalhqu¡st y Tte segundo BeniSno Caceres de la ciudad de Asunción,

República del Paraguay, representada para este acto por RUBEN DARfO GAMARRA OZORIO, con cédula

de ¡dentidad N" 1.251.130, denom¡nada en adelante el proveedor, identificadas en conjunto como LAs

PARTES e, ¡ndividualmente, PARÍE, acuerdan celebrar el presente contrato de SERVICIO DE RESGUARDO

Y DIGITALIZACIÓN DE DocUMENTOS, el cual estará sujeto a las 5igu¡entes cláusulas y cond¡ciones:

CTAUSUTA PRIMERA: OBJEfO.

1.1 El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en

relación a la adjud¡cac¡ón de la convocatoria:

1.2 Regular los derechos y obligac¡ones de las partes derivadas de la adjudicación del procedimiento

para la LPN N'04/2025 'SERV|C|O OE RESGUARDO Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS" lD N" 470.962,

conforme a las especificaciones técn¡cas y las condiciones Senerales y específ¡cas del Contrato. -----------

CIAUSUTA SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DET CONTRATO.

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos

contractuales firmados por las partes, son los sigu¡entes:

a. contrato y sus adendas o modificac¡ones;

b. El Pl¡ego de Bases y Cond¡ciones y sus adendas o modificaciones;

c. Los datos cargados en el SICP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de ad¡ud¡cación del contrato emit¡da por la contretante y su respect¡va

notif¡cac¡ón.

2.2 [os documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cativos; en

caso de contrad¡cción o discrepanc¡a entre los mismos, la pr¡oridad se dará en el orden enunciado

anter¡ormente, s¡empre que no contradiSan las d¡sposiciones del Pliego de Bases y Cond¡c¡ones, en cuyo

caso prevalecerá lo d¡spuesto en este

CTAUSUtA TERCERA: tDENTtFtCACtóN DEt CRÉDlTO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR Et COMPROMISO

DERIVADO DEt CONTRATO.

3,1 El créd¡to presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto

nforme al cert¡f¡cado de Dlspon¡b¡l¡dad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de

contrataciones (PAc)
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3.2 Por tratarse de una contratación de carácter plurianual, la validez de la part¡de presupuestaria del
eiercic¡o fiscal s¡gu¡ente, estará su¡eta a la aprobación de la Ley de Presupuesto correspondiente. -----

crÁusutA cUARTA: pRocEDrMrENTo DE coNTRATAcTóN.

4.1 EI presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licltac¡ón Pública Naclonal N'04/2025,
convocado por el M¡n¡ster¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. La adjudicación fue realizada por
RESOLUC|ÓN MrESS N'881/2025 de fecha 22 de aSosto de 2025.

CLAUSULA QUINTA: PRECIO UNITARIO Y Et IMPORTE TOTAT A PAGAR POR tOS BIENES Y/O
SERVtCtOS.

DiSrr.li¡á¿ió¡ c.rtili..d. 2 500 2 500

oigrr.li¡.ción sañple o E t¿ñd.r

Guarda y cusrodr. con provision p¡r¡

Co¡ruh. F¡tt. / 0elivery de do(uñ.ñróe 17.700

1.650 r.650

r.750 1,750

I nlorm.r¡¿.¿ór o lntLr¡.ior

Alojami.nto DiSit.l d. Iñág.n.s {n6tiñB} 60.000

69.990

5.1 El Monto Mínimo del presente Contrato asc¡ende a la suma de Gs. 1.750.0m.qp (guaraníes mll

seteclentos c¡ncuenta millones) y el Monto Máx¡mo es de Gs.3.500.0ü).üD (guaraníes res m¡l

qu¡nlentos m¡llonesl IVA lncluido.

5,2 El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos

de conformidad a las disposiciones del contrato. -------

5.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes

y/o servic¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del contrato o l¿s sumas que resulten pagaderas

de conform¡dad con lo dispuesto en estas bases y condiciones

CIAUSUTA SEXTA: VIGENCIA DET CONTRATO.

6.1 La vigenc¡a del presente contrato será desde su suscripción hasta el 31de diciembre de 2026. -----

.2 La validez o continuidad de la contratación quedará supeditada a la disponibilidad de créditos

presupuestarios aprobados y asignación del Plan F¡nanc¡ero en los E¡erc¡c¡os Fiscales siSuientes (Artlculo

44 de la Ley N' 7021122).
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cIAUSUTA sÉPTIMA: PI.AZo, TUGAR Y coNDIcIoNEs oE tA PRESTACÚN DE tos SERvIcIos.

7,1 Los bienes y/o serv¡cios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el

Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases

CLAUSUTA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.

8.1 tA ADMINISTRACIÓN DEt CONTRATO estará a cargo de: Econ. Víctor Daniel Barúa Mosqueda,
D¡rector de la Dirección Adm¡n¡strativa,

CTAUSUTA NOVENA: FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR ET cUMPTIMIENTO OEt CONTRATO.

9.1 La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establec¡do en las Condic¡ones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 {días) calendar¡os siguientes a la firma
del contrato.

CLAUSUTA DÉCIMO: MUTTAS.

10,1 Las multas y otras penal¡dades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establec¡do en el pliego de bases y condic¡ones. Superado el monto equivalente a la Garantía de F¡el

Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resoluclón de contratos de
conformidad al Art{culo 122 del Oecreto N' 2264124 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 702L/2O22

'OE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLlCAS", caso contrario deberá seguir apl¡cando el monto de las

multas que correspondan. ---------------

10.2 La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la GarantÍa de

Cumpl¡miento del Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 1¿14 de la Ley

N" 7027/22

CLAUSUTA OECIMO PRIMERA: CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O

RESCINDIR Et CONTRATO.

11.1 Las causales y el proced¡m¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma

anticipada o resc¡ndir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021122, y eñ las cond¡c¡ones

Contractuales de este pliego de bases y cond¡c¡ones, --------

cLAUSUTA DÉCIMO SEGUNOA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

12.1Cualqu¡er diferencia que sur.¡a durante la ejecución de los contratos se dir¡mirá conforme las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las Cond¡c¡ones contractuales

CLAUsUTA DÉcIMo TERCERA: ANUI.ACIÓN DE IA ADJUDICACIÓN.

13.1 Si la D¡rección Nac¡onal de Contratac¡ones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o ¡nvestiga€¡ón ¡nstaurada en contra del

proced¡miento, y s¡ dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte

del m¡smo que sea afectada por la nulidad, quedará automáticamente s¡n efecto de pleno derecho, a

part¡r de la comun¡cación oficial realizada por la DNCP, debiendo asumir LAS PARTES las responsabil¡dades

y obligac¡ones derivadas de lo eiecutado del contrato.

cúUSUTA DÉCIMO CUARTA: IDIOMA DET CONTRATO.

14.1 El contrato, así como toda la correspondenc¡a y docu ivos ¡l contreto, deberán ser

escr¡tos en ¡dioma castellano. Los documentos de suste
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contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducc¡ón
realizada por traductor matr¡culado en la República del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al idioma
castellano y, en tal caso, dicha traducción prevalecerá para efectos de ¡nterpretación del contrato. ------

14.2 El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducc¡ones, así como todos los riesgos
derivados de la exactitud de dicha traducción. ---------

ctáusutA oÉctMo eutNTAr suscRrpcróN

15.1 EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 3 (tres)
efecto en la C¡udad de Asunción República del Paraguay al día
y año 2025.
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